
DECRETO

LAJA, agosto 23 del 201 2

VISTOS:

1.- Decreto alcaldicio N° 2782 de fecha 17.08.12 que designa a la Sra. Hilia Rum
Villagra Díaz, en funciones de auxiliar de servicios menores en el liceo a-66 "Héroes
de la Concepción"-CH.
2.- Contrato de trabajo de la Sra. Hilia Rum Villagra Díaz.
3.- Finiquito del trabajador.
4.- Código del trabajo.
5.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

Término de la relación contractual existente entre la Sra. Hilia Rum Villagra Díaz y la
I. Municipalidad de Laja.

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE Finiquito de la funcionaría que se indica, a contar de la fecha y por
la causal ahí señalada:

Nombre
RUT
Fecha
Causal

: Hilia Rum Villagra Díaz

: desde el 23 de agosto del 2012
: Art. 159 N° 4 Código del Trabajo, "Vencimiento del Plazo

Convenido en el Contrato"

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

EPULVEDA MORAj
SECREtARIAlMUNICIPAL

;SM;VHFT/KSM/MMM/PLM/AI$R/lrc*23/08/12

DISTRIBUCIÓN:/
La indicada
Control Interno
Daem (3)
Archivo SSMM/
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